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Generación de ingresos adicionales durante 
los primeros seis meses del año 2021. Estos 
no fueron contemplados inicialmente en la 
Ley No. 237-20 que aprobó el PGE 2021.

 Inicio del Plan Nacional de Vacunación, 
que ha implicado la adquisición 

oportuna de vacunas e insumos para la 
inoculación de la población y alcanzar 

la inmunidad requerida.

  La vivienda y el hábitat representan 
objetivos estratégicos dentro del “Plan 
de Reactivación Económica en Época 

de Pandemia”.

La prolongación, hasta el mes de abril 
2021, de los programas de asistencia 

social “FASE” y “Quédate en Casa”, así 
como la incorporación desde mayo de 1 

millón 350 mil familias al programa 
“Supérate”, con el doble de los recursos 
que recibían 830 mil familias del antiguo 

programa “Comer es Primero”.

Puesta en marcha de un plan de contingencia 
para fomentar y fortalecer la producción y 

recuperación del sector agropecuario.

Incorporación de proyectos de inversión  

que facilitarán y abaratarán la movilidad 
terrestre.

Dignificación de los salarios del 
personal de salud y militares; el 

incremento de pensiones de civiles; 
además de la incorporación de nuevos 

miembros a las filas policiales y 

militares, en procura de la protección y 
seguridad de la ciudadanía.

Introducción de subsidios, dada la 

coyuntura de dinámicas alcistas en 

determinadas materias primas a nivel 

internacional.

Nuevas medidas de ahorro, eficiencia en 
el gasto público y reorientación de 

partidas presupuestarias no prioritarias.

    Incorporación de disponibilidad 
financiera de 2020, para compensar 

nuevas necesidades de gasto generadas 

en el ejercicio 2021.

Las apropiaciones de gastos en el Poder Ejecutivo se incrementaron a RD$85,211.5 MM, 
siendo las siguientes instituciones las de mayor participación.

INSTITUCIONAL

PRINCIPALES PARTIDAS

INGRESOS

EROGACIONES TOTALES

AHORROS Y PRIORIZACIÓN

BALANCE

Los programas “Quédate en Casa” y “FASE” fueron extendidos hasta abril 2021 con un 
desmonte gradual, lo que significó en un gasto adicional, con respecto a lo presupuestado, 
ascendente a RD$14,635.6 millones.

Aumento en la cantidad de beneficiarios que representa un costo adicional de RD$15,217.0 
millones para el año 2021.

Subsidios al combustible RD$6,000.0 millones.

Fortalecimiento y ampliación del programa de vacunación por un monto adicional de 
RD$22,412.5 millones, destacándose la adquisición de las vacunas por RD$20,720.0 millones, 
pago al personal médico por RD$1,187.0 millones y adquisición de otros insumos por RD$505.5 
millones.   

Subsidio a todos los dominicanos de la prueba PCR por RD$7,063.0 millones.

Dignificar el salario de policías y militares, con aumentos escalonados hasta un 40%, 
priorizando los rangos militares menores, por un monto total estimado de 
RD$2,000.0 millones. 

Mejorar el salario del personal médico y pensiones dignas a más de 2,000 
servidores públicos del sector salud.

Implementar el Plan Nacional de Vivienda “Familia Feliz” que facilitará el acceso a 
una vivienda digna y propia a familias dominicanas de escasos recursos, 
disminuyendo el déficit habitacional. Este plan en su fase inicial beneficiará a 11 mil 
familias, equivalentes a 55 mil personas. Mientras que en cuatro años se beneficiará 
a 62 mil familias, equivalentes a unas 310 mil personas.

Viviendas de Bajo Costo en Ciudad Juan Bosch, inversión adicional estimada en 
RD$1,000.0 millones.

Expansión del Servicio Nacional de Emergencias 9-1-1 en zonas fronterizas.

Reparación y adecuación de instalaciones culturales por RD$381.4 millones. 

Esta Administración gubernamental tiene un compromiso firme con acentuar la eficiencia en el uso de los recursos públicos, 
disminuyendo el dispendio y reorientando esos recursos en forma directa a la población más vulnerable. 

Por ejemplo, durante el periodo enero-junio 2021, se destacan significativas reducciones en determinadas partidas por
 objeto del gasto, con relación al mismo periodo del año anterior:

Ingresos 
(con donaciones)

Gastos 
(sin intereses) Déficit Primario Intereses

Déficit 
Presupuestario

Fruto de la reactivación de la economía dominicana, el aumento en precios internacionales del oro e ingresos 
extraordinarios por concepto de eficiencia recaudatoria, las estimaciones de ingresos fiscales se incrementan 

en más de RD$20mil millones.

PRESUPUESTO REFORMULADO  2021

PRESUPUESTO INICIAL  2021  RD$746,313.8 MM 

 RD$766,365.4 MM 

Se aprueba al Gobierno central un nuevo total de erogaciones para el ejercicio presupuestario del año 2021 
por RD$1,074,317.1 millones.

Presupuesto Inicial 2021 Presupuesto Reformulado

APLICACIONES FINANCIERAS

RD$1,074,317.1 MM
RD$1,037,842.3 MM

GASTOS DESTINADOS A ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA 
DE LA CIUDADANIA:

Ampliación de la línea 2 del Metro y del Teleférico a Los Alcarrizos, inversión estimada en más de 
RD$2,000.0 millones.

Monorriel Santo Domingo y Santiago, inversión estimada en RD$1,160.0 millones.

Proyectos vinculados al sector del agua por un valor de RD$814.2 millones.

GASTOS EXTRAORDINARIOS POR CONCEPTO DEL COVID-19: 

PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE FACILITARÁN Y ABARATARÁN LA
MOVILIDAD TERRESTRE, MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA DE LOS
HABITANTES:

RD$97,726.8 MM

RD$146,463.5 MM

 RD$976,590.3 MM RD$891,378.8 MM

RD$766,365.4 MM
RD$818,724.8 MM

-RD$52,359.4 MM

RD$157,865.5 MM

-RD$210,224.9 MM

CONOCE MÁS DETALLES
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Se incrementa el tope del gasto en RD$85,211.5 MM, 
con el fin de ejecutar el programa de vacunación y los 
programas sociales vitales para salvaguardar el 
bienestar de la población y apoyar la reactivación 
económica. Además, la puesta en marcha de 
mecanismos y programas para hacer frente a las 
subidas de los precios internacionales de productos 
básicos.

Se reducen las aplicaciones financieras en 
RD$48,736.7 MM. En lo que resta de año, 
menos recursos públicos serán destinados al 
pago de deudas contraídas en años anteriores.

GASTOS

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
RD$1,906.6 MM

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
RD$40,871.1 MM

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
RD$24,962.4 MM

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES 
RD$6,879.5 MM

MINISTERIO DE DEFENSA  
RD$2,141.5 MM

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 
RD$2,091.3 MM

Sobresueldos

RD$2,010.3 MM

Publicidad, propaganda 
e impresión

RD$1,535.8 MM

Viáticos

RD$497.1 MM

RD$1,967.2 MM

Productos de papel, cartón 
e impresos

Combustibles, lubricantes, 
productos químicos y conexos

RD$514.1 MM

Productos y útiles varios

Vehículos y equipos 
de transporte

RD$4,864.6 MM

RD$277.1 MM

Dietas y gastos de representación

RD$340.9 MM

Estas seis instituciones concentran 
alrededor del 92.5% del incremento de 
recursos asignados al Poder Ejecutivo.


